
 

  



 

 

 

J. Ayudas del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio 

 
 

En la Universidad la generación del conocimiento y la transmisión del saber cumplen con un 
objetivo fundamental: La formación de ciudadanos críticos y libres, capaces de ejercer sus compe-
tencias y aplicar los conocimientos adquiridos en beneficio de la comunidad. Para ello la Universi-
dad desarrolla también una “tercera misión” que es la que le lleva a conectarse con su entorno y a 
contribuir al avance de la sociedad. En este sentido las políticas de extensión universitaria deben 
estar dirigidas también a mostrar, tanto a la sociedad como a nuestra propia comunidad universita-
ria, nuestro compromiso con el conocimiento, la cultura y el patrimonio (material e inmaterial). 

 
 
Resulta evidente la necesidad de plantear desde la institución una estrategia común y defi-

nir planes de actuación conjuntos, para establecer objetivos y aunar acciones y, por ese motivo, 
como no podría ser de otro modo, las políticas de extensión universitaria deberán sumarse igual-
mente a este fin. 

 
 
De este modo, los diferentes programas del plan propio de Extensión Universitaria contri-

buirán preferentemente a facilitar el avance de toda la Universidad fomentando la relación de las 
iniciativas culturales y divulgativas generadas por los diferentes actores de nuestra comunidad aca-
démica con los ejes marcados por el plan estratégico, propiciando sinergias y estimulando la cola-
boración entre ellos y reforzando nuestra identidad institucional colectiva a través de propuestas 
que deben conectar con esta filosofía desde un doble planteamiento (interno y externo). 

 
 
Por ello, con carácter general, en todos los programas que el Vicerrectorado de Exten-

sión Universitaria y Patrimonio incluye dentro del Plan Propio de Investigación y Transferencia 
de la UGR, se valorarán de forma preferente  aquellas acciones que puedan estar alineadas con 
cualquiera de las líneas definidas en el plan director y que conecten con aquellos objetivos 
considerados estratégicos para toda la Universidad,  así como con aquellos otros específicos que 
se propongan en la convocatoria de cada uno de los diferentes programas: 

 
 ○ “Horizonte 2031, Vº Centenario de la Fundación de la Universidad de Granada”  ○ “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: los retos ODS” ○ “Promoción de la igualdad y la integración, y corrección de las consecuencias de la de-
sigualdad” 

  



 

 

45. Programa de Ayudas a la creación musical Alumni UGR 

 

 

Objeto de la convocatoria 
 
El Área de Música de La Madraza, Centro de Cultura Contemporánea del Vicerrectorado de Exten-
sión Universitaria y Patrimonio, con la colaboración de Alumni Ugr del Vicerrectorado de Estudian-
tes y Empleabilidad de la Universidad de Granada, convoca la 1ª edición del Programa de Ayudas a 
la Creación Musical, con objeto de estimular y promocionar la investigación y creación musical y 
escénica altamente innovadora y su difusión a través de la financiación económica de proyectos 
impulsados por egresados de la Universidad de Granada y su presentación en salas de la UGR. 
  
 
Modalidades y requisitos de los aspirantes  

 
Podrán participar en esta convocatoria creadores e intérpretes musicales pertenecientes al colecti-
vo de egresados de la Universidad de Granada (Alumni de la UGR).  
 

Modalidad A. Ayudas a proyectos musicales o sonoros ideados por cualquier creador pertene-
ciente al colectivo Alumni Ugr, siempre que no hayan transcurrido más de 10 años desde la fe-
cha de licenciatura/grado. 

 
Modalidad B. Ayudas a proyectos musicales o sonoros ideados por cualquier creador pertene-
ciente al colectivo Alumni Ugr, siempre que hayan transcurrido más de 10 años desde la fecha 
de licenciatura/grado. 
 
Ambas modalidades se orienta a la realización de proyectos musicales o sonoros en espacios 
gestionados por la Universidad de Granada. 
 
Las propuestas pueden incorporar la dimensión espacial o escénica propia de géneros como la 
ópera y la zarzuela, la acción musical y sonora y la intervención o instalación musical y sonora. 
 
Si la iniciativa posee un carácter colectivo, se requerirá que al menos algún miembro haya te-
nido vinculación con nuestra universidad. 
 

 
Presentación de los proyectos 

 
● El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde la publicación de esta convoca-

toria hasta el 29 de mayo de 2020. 
● Las propuestas deberán realizarse a través de la aplicación telemática disponible en la web 

del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio, a la que se subirá la siguiente 
documentación en formato electrónico: ○ Memoria del proyecto, a través del formulario de solicitud disponible en la web 

(máximo 15 páginas). ○ Documento acreditativo de la vinculación del solicitante -en el pasado- con la UGR. ○ DNI del solicitante. 
● Una vez realizado este trámite, la web generará automáticamente una solicitud, que se de-

berá firmar y presentar, dentro del plazo establecido en la convocatoria, en cualquiera de 
los siguientes lugares: ○ Registro General de la UGR (Hospital Real). 



 

 

○ Registro de cualquier Centro (Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas 
Universitarias). ○ Registro telemático disponible en la Sede Electrónica de la UGR  
(https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/solicitud-generica.html). ○ Cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
  
Asignación 

 
Modalidad A. Se concederá una ayuda de 1.500 € brutos por convocatoria. 

 
Modalidad B. Se concederá una ayuda de 1.500 € brutos por convocatoria. 

 
La realización de los proyectos presentados deberá llevarse a cabo obligatoriamente durante el 
curso 2020-2021. 
 
 
Resolución y criterios de valoración 

 
● La resolución de concesión de las ayudas será decidida por una Comisión Evaluadora forma-

da por el vicerrector de Extensión Universitaria y Patrimonio (o persona en quien delegue), 
el vicerrector de Investigación y Transferencia (o persona en quien delegue), el director de 
La Madraza. Centro de Cultura Contemporánea de la UGR (o persona en quien delegue), el 
Director del Área de Música de La Madraza y de uno o varios creadores o intérpretes de re-
conocido prestigio, designados por el Área de Música de la Madraza. Centro de Cultura Con-
temporánea de la UGR. La decisión de la Comisión Evaluadora será inapelable. 

● La resolución de las ayudas se hará pública en la web del Vicerrectorado de Extensión Uni-
versitaria y Patrimonio antes del mes de agosto de 2020. 

● La comisión valorará las diferentes solicitudes teniendo en cuenta, entre otros, los siguien-
tes criterios: 

○ Calidad, rigor y solvencia del proyecto. 

○ Trayectoria artística del solicitante. 

○ Viabilidad del proyecto. 

○ Grado de innovación del proyecto.  
 

● En el caso de las ayudas de la Modalidad A, la comisión asignará una sala al proyecto gana-
dor en función de las características específicas del mismo. De manera prioritaria, la con-
vocatoria se orienta a proyectos que puedan presentarse en la Sala Máxima del Espacio V 
Centenario. En el caso de la Modalidad B, siempre que el proyecto lo requiriera, la comisión 
asignará una sala en función de las características específicas del mismo, aunque se admi-
ten a consideración propuestas orientadas a otros espacios no gestionados por la Universi-
dad de Granada. 

● Estas ayudas no son incompatibles con otras que puedan obtener los beneficiarios para la 
realización del proyecto.  

● No obstante, la comisión evaluadora se reserva el derecho a declarar la convocatoria de-
sierta total o parcialmente. 

  
 

 



 

 

Derechos de explotación de los artistas y divulgación de los proyectos premiados 

 
● Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen mediante la aceptación de estas bases a 

permitir realizar la difusión de los proyectos seleccionados, para lo que deberán ceder –de 
manera no exclusiva- los derechos de reproducción y comunicación pública de las obras de 
los mismos expuestas a favor de la UGR, consintiendo sin carga alguna para la Universidad 
de Granada la divulgación de los mismos mediante medios audiovisuales, digitales o de otro 
tipo. 

● Si la propuesta beneficiaria incluye derechos de terceras personas, los participantes garan-
tizan la obtención de los derechos, autorizaciones y/o licencias necesarias, exonerando a la 
Universidad de Granada de cualquier reclamación al respecto. 

● El Área de Música de La Madraza. Centro de Cultura Contemporánea de la UGR, por su parte, 
se compromete a dar la máxima difusión a los proyectos a través de distintos canales de 
comunicación y a editar o grabar los materiales propios del proyecto, así como los de su re-
presentación pública, si la Comisión así lo decidiera. 
 

 

Memoria justificativa y seguimiento 

 
● En el plazo máximo de un mes desde la representación pública del proyecto, los beneficia-

rios deberán presentar un informe del desarrollo y realización de la actividad, en el que se 
incluya la descripción detallada de los gastos realizados con cargo a la ayuda percibida. 

● Cualquier documentación derivada de la ejecución del proyecto, en presentaciones o inter-
pretaciones públicas o de cualquier tipo, deberá reflejar el logotipo de la UGR y hacer 
constar: “Proyecto producido con el apoyo de la Universidad de Granada” 

  
Presentación de los proyectos seleccionados y compromisos de los beneficiarios artistas 

 
● Los beneficiarios se comprometen a producir y presentar el proyecto aprobado en un plazo 

máximo de 4 meses desde la concesión de la ayuda, dejando constancia fotográfica o au-
diovisual del proceso de creación o ejecución del mismo (dicha documentación podrá ser 
utilizada con fines de divulgación y comunicación de las ayudas y de las diferentes metodo-
logías creativas o interpretativas). Cualquier posible modificación del proyecto deberá estar 
suficientemente motivada y ser autorizada previamente por el Área de Música de La Madra-
za.  

● La UGR organizará una presentación pública de cada proyecto seleccionado en estas ayudas, 
en las fechas acordadas con los autores, que se comprometen a enviar los materiales de di-
fusión necesarios para su presentación en los plazos fijados, participar en el proceso de en-
sayo y presentación –garantizando la adecuación al espacio y la prevención de riesgos- y a 
ofrecer, al menos, una actividad pública (conferencia o taller), en torno a la/s fecha/s que 
acuerden con la organización. 

 

Aceptación de las bases y responsabilidad 

 
● La renuncia o incumplimiento de lo dispuesto en estas Bases por el autor beneficiario con-

llevará la pérdida automática del derecho a la ayuda y la obligación de devolver la cantidad 
percibida. 

● La UGR, a través de la persona que nombre a tal efecto, podrá evaluar el desarrollo del 
proyecto durante su ejecución. 

● La participación en esta convocatoria supone la aceptación íntegra de estas bases. 
  


